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CONTRALORíA

Dl IIOGOTÁ. D.C.

DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 1236' DE

"Por la cual se termina un nombramiento provisional"

LA CONTRA LORA DE BOGOTÁ, D,e ( E)
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el
Numeral 20 Articulo 27 del Acuerdo Número 519 de 2012,

CONSIDERANDO:

1 B MAR. 1016

Que mediante la Resolución número 0111 del 18 de Enero de 2016, fue nombrado
con carácter provisional e! (a) seí'ior (a) JOHN FREDDY ESQUIVEL LÓPEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía número 80,052,836, en el cargo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03, de la planta global
de la Contraloría de Bogotá, D,e, mientras dura el encargo de RAÚL NEMOGA
SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía número 3229502,

Que en cumplimiento de! artículo 25 de la Ley 909 de 200'¡, el cargo ocupado por
JOHN FREDDY ESQUIVEL LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
número 80,052,836, es un empleo de carrera cuyo titular se encuentra en situación
administrativa que implica separación temporal del mismo, y solo podía ser provisto
en forma provisional por e! tiempo que dure esa situación,

Que al terminarse la situación administrativa en que se encontraba el titular del
empleo de carrera, RAÚL NEMOGA SOTO, identificado con la cédula de
ciudadanía número 3229502, recupera a plenitud el empleo del cual es titular, esto
es, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03.

Que en consecuencia de lo anterior, se hace necesario dar por terminado e!
nombramiento provisional a JOHN FREDDY ESQUIVEL LÓPEZ, identificado con
la cédula de ciudadanía número 80,052,836, en el cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03, de la planta global de la Contraloría
de Bogotá,

Que en merito de lo expuesto,



o
CONTRALORIA

DE BOCaTA. D.C

DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 1236 DE

"Por la cual se termina un nombramiento provisional"

RESUELVE:

28 MAR. 7016

ARTÍCULO PIUMERO.- Oar por terminado el nombramiento con carácter
provisional il JOHN FREDDY ESQUIVEL LÓPEZ, identificado con la cédula de
ciudadaníil número 80.052.836, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
CÓDIGO 219, GRADO 03, de la planta global de la Contraloríil de Bogotá, a partir
del primero (1) de Abril de 2016, por los motivos anteriormente expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

Dadil en Bogotá, D.e., il los

Z B MAR. 2016 J~;B~~~
Contralor de Bogotá O.e. ( E )
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